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RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones al amparo de la Orden que
se cita, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Entidades Locales
para financiación de gastos corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios.

Vista la Orden de esta Consejería, de 13 de marzo de
2002 (BOJA 40, de 6 de abril de 2002), mediante la cual
se regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la financiación de gastos corrientes originados
por la prestación de servicios obligatorios durante el ejercicio
2002, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios y efectúa la convocatoria pública de las
mismas en el presente ejercicio, disponiendo, en su artículo 9,
que la competencia para resolver corresponde al Delegado
del Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-

lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
14 de mayo de 2002, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andulucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 13 de marzo de 2002.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andulucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los ar-
tículos 105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andulucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Málaga, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE 13
DE MARZO DE 2002, PARA FINANCIACION DE GASTOS CORRIENTES
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Sierra
de Yeguas al amparo de la Orden que se cita, por
la que se regulan y convocan subvenciones para la
reparación de daños ocasionados por situaciones de
emergencia, catástrofe y calamidades públicas.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Resolución de 30 de enero de
2002, de la Dirección General de Política Interior, por la que
se determinan las zonas afectadas a las que resulta de apli-
cación la Orden de 27 de marzo de 2002 de 1998, de la
Consejería de Gobernación, por la que se regulan y convocan
subvenciones para la reparación de daños ocasionados por
situaciones de emergencia, catástrofe y calamidades públicas,
el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sierra de
Yeguas presentó, ante esta Delegación del Gobierno, dentro
del plazo establecido, solicitud de subvención para la repa-
ración de los daños ocasionados por las mencionadas inun-
daciones en vivienda y enseres, acompañada por la docu-
mentación exigida en el artículo 5 de la mencionada Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo primero de la Orden citada dispone
que serán actuaciones subvencionables los daños sufridos en
viviendas y enseres como consecuencia de situaciones de
emergencia, catástrofe o calamidad pública acaecidas en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Segundo. La mencionada Resolución de 30.1.02 deter-
mina como zona afectada en la provincia de Málaga el término
municipal de Sierra de Yeguas.

Tercero. Las subvenciones concedidas se financiarán con
cargo a los créditos consignados en el subconcepto presu-
puestario 780.00.22B.2.

Cuarto. El artículo 8.º 2 de la Orden de 27 de marzo
de 1998 establece que recibida la documentación, y una vez
hayan sido valoradas las solicitudes por la Comisión de Eva-
luación, ésta formulará motivadamente una propuesta de Reso-
lución que será incorporada al expediente administrativo, dán-
dose traslado de ello al órgano competente para resolver.

Quinto. El artículo nueve de la Orden citada delega en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía la com-
petencia para resolver la concesión de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden.

Sexto. Evaluada la propuesta presentada por la Comisión
nombrada al efecto, y vistas las disposiciones citadas y demás
de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Asignar al Ayuntamiento de Sierra de Yeguas
la cantidad de siete mil novecientos sesenta y tres con cin-
cuenta y siete euros (7.963,57 euros) para su entrega a los
particulares damnificados y detallados en el Anexo I, por las
cantidades consignadas, con cargo a la aplicación presupues-
taria 780.00.22B.2, a efectos de reparación de los daños
sufridos en vivienda y enseres afectados por las inundaciones
acaecidas.

Segundo. Como establece el artículo 12 de la Orden cita-
da, el pago de las ayudas se efectuará de una sola vez, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía para 1998, mediante transferencia a la
cuenta corriente que la caja pagadora de cada Ayuntamiento
tenga abierta a tal fin; el cual actuará como entidad cola-
boradora a los efectos previstos en el artículo 106 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad.

Una vez recibidos los fondos por las entidades colabo-
radoras, éstas procederán, en el plazo máximo de cinco días,
a su entrega a los beneficiarios mediante cheque nominativo
a favor del destinatario, el cual por sí o por persona que lo
represente deberá firmar el correspondiente recibí.

Tercero. Dispone la mencionada Orden en su artículo trece
que los Ayuntamientos como entidades colaboradoras deberán:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la Resolución de concesión.

b) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la entidad concedente y entregar la justificación presentada
por los beneficiarios.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la
entidad concedente, a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

El artículo 15.1 dispone que las entidades colaboradoras
justificarán los fondos percibidos en el plazo de seis meses,
a contar desde la fecha en que la percibieron, mediante la
siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad del Ayuntamiento, el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable regis-
trado.

b) Certificación acreditativa de los abonos efectuados en
base a los correspondientes recibís.

c) Los justificantes presentados por los beneficiarios del
correcto empleo de la subvención.

Cuarto. El artículo 14 de la Orden establece que los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de lo dis-
puesto en la presente Orden vendrán obligados a:

a) Realizar la reparación o reposición de los daños que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad colaboradora la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Entidad colaboradora, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 11 de la presente Orden.

f) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18.0cho de
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1998, los beneficiarios quedarán exonerados de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de segu-
ridad social.


